
Página 2 B.O. P. DE CADIZ NUM. 29 13 de febrero de 2023

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESAS
 Y TRABAJADORES AUTONOMOS

CADIZ
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13.3 del Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo y a los efectos previstos en el mismo, que con fecha 25 de enero de 2023, 
se resolvió inscribir en ésta Oficina Pública la  constitución de la asociación denominada:
 “ ASOCIACIÓN SINDICAL INDEPENDIENTE PERSONAL LABORAL AYUNTAMIENTO DE ROTA en siglas ASIL AYRO ” con número de depósito 11100038.  
Los estatutos y el acta de constitución están suscritos por Dª. Jéssica del Rocio Montes Herrera, D. Manuel Jesús Arana González, Dª. Estefania Alcedo García de Quirós, Dª. 
Montserrat Ramos Establié, todos ellos en calidad de promotores.  
 Cádiz, a 26 de enero de 2023. EL DELGADO TERRITORIAL. Fdo: Daniel Sánchez Román.                Nº 14.737

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE FUNCION PUBLICA
EDICTO

 El Presidente de la Diputación Provincial de Cádiz, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 104.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y conforme al acuerdo de Pleno de la Corporación de 5 de julio, en el que se establece el número, retribuciones y características del personal eventual, dispone 
la publicación de los siguientes nombramientos de personal eventual efectuados por la Diputación Provincial de Cádiz:

PLAZA NOMBRE Y APELLIDOS DECRETO FECHA RETRIBUCIONES 
ANUALES DEDICACIÓN

Director/a Gabinete de Comunicación Javier Aguilera García UTADM-00128-2022 07/07/22 60.000,00 € PLENA

Asesor/a Técnico/a Pedro Barroso Salas UTADM-000133-2022 07/07/22 39.000,00 € PLENA

Asesor/a Técnico/a Pascual Luis Collado Saraiva UTADM-00138-2022 15/07/22 39.000,00 € PLENA

Asesor/a Técnico/a Lorenzo Barrera Chacón UTADM-00144-2022 15/07/22 39.000,00 € PLENA

Asesor/a Técnico/a Jesús Gabriel De Alba Vargas UTADM-00155-2022 10/08/22 39.000,00 € PLENA

Asesor/a Técnico/a Juan María Cornejo Ramírez UTADM-00130-2022 07/07/22 39.000,00 € PLENA

Asesor/a Técnico/a Miguel Guerra Aguilar UTADM-00132-2022 07/07/22 39.000,00 € PLENA

Asesor/a Técnico/a Gonzalo Pando Molina UTADM-00140-2022 20/07/22 39.000,00 € PLENA

Asesor/a Técnico/a María Isabel Moreno Fernández UTADM-00127-2022 07/07/22 39.000,00 € PLENA

Asesor/a Técnico/a Jorge Jiménez Serrano UTADM-00129-2022 07/07/22 39.000,00 € PLENA

Asesor/a Técnico/a Antonio González Carretero UTADM-00125-2022 07/07/22 39.000,00 € PLENA

Asesor/a Técnico/a Antonio Venegas Caro UTADM-00142-2022 21/07/22 39.000,00 € PLENA

Asesor/a Técnico/a Virginia Forero Alguacil UTADM-00158-2022 14/09/22 39.000,00 € PLENA

Asesor/a Técnico/a Antonio Luis Ardila Jaén UTADM-00159-2022 20/10/22 39.000,00 € PLENA

Asesor/a Técnico/a Ramón Núñez Núñez UTADM-00183-2022 29/12/22 39.000,00 € PLENA

Asesor/a Técnico/a Ana María Jarillo Rueda UTADM-00124-2022 07/07/22 39.000,00 € PLENA

Asesor/a Técnico/a María Colón Lozano UTADM-00131-2022 07/07/22 39.000,00 € PLENA

 El cese del personal eventual será libre, teniendo lugar en todo caso, cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la que se preste la función de 
confianza o asesoramiento.
 La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a la Función Pública o para la promoción interna.
 Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera.
 02/02/23. El Presidente, Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix. 01/02/23. FLa Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: Encarnación Niño Rico. El  Director del 
Área de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera Domínguez.                          Nº 15.958

______________________________________

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL PADRÓN DEL IMPUESTO SOBRE 

VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA PARA EL EJERCICIO 2023
 Aprobado, por Acuerdo de la Excma. Junta de Gobierno Local, de fecha 
26 de Enero de 2023, el Padrón de Contribuyentes correspondiente al Impuesto Sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica, ejercicio 2023, queda expuesto al público en los 
Servicios de Gestión e Inspección Tributaria de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de veinte hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este Anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia.
 En cumplimiento del Art. 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace constar 
que los recibos correspondientes al Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, cuyo 
padrón se expone al público por medio del presente anuncio, se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizada ésta en el día en que finaliza la exposición pública.
 Contra los datos contenidos en el referido Padrón sólo podrá interponerse 
Recurso de Reposición, previo al Contencioso- Administrativo, ante el Sr. Alcalde-
Presidente, en el plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente al de finalización 
de su exposición pública.
 31/01/2023. EL ALCALDE. Fdo.: José María González Santos. El Jefe de 
Servicio de Gestión e Inspección Tributaria. Fdo.: Guillermo Villanego Chaza. Nº 14.832

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO

APROBACIÓN MATRICULA TASA POR PRESTACION DE 
SERVICIOS  DE GESTION DE RESIDUOS PARA EL AÑO 2023

 Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de enero de 
2023, ha sido aprobada la Matrícula comprensiva de los contribuyentes gravados por 
la Tasa por Prestación de Servicios de Gestión de Residuos para el año 2023, según 
lo dispuesto en su artículo 5.3 de la Ordenanza Fiscal Reguladora, quedando expuesta 
al público para su examen en el Servicio de Gestión e Inspección Tributaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra los datos contenidos en la matrícula sólo podrá interponerse Recurso 
de Reposición, previo al Contencioso- Administrativo, ante esta Alcaldía, en el plazo 
de UN MES, a contar desde el día siguiente al de finalización de su exposición pública.
 31/01/2023. EL ALCALDE. Fdo.: José María González Santos. El Jefe de 
Servicio de Gestión e Inspección Tributaria. Fdo.: Guillermo Villanego Chaza. Nº 14.851

___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO

EDICTO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE COBRANZA
 Se hace público para general conocimiento de los contribuyentes, que el 
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plazo para el pago en periodo voluntario del Impuesto Sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica correspondiente al ejercicio 2023, comienza el día 15 de febrero para terminar 
el día 17 de abril de 2023. 
 Los contribuyentes afectados por el impuesto podrán realizar los pagos de 
sus deudas tributarias en las Entidades Financieras colaboradoras: UNICAJA, BBK 
CAJA SUR, S.A.U., BBVA, BANKIA, CAIXA BANK, TARGO BANK, BANCO 
SANTANDER, DEUTSCHE BANK, CAJA RURAL DEL SUR, BANCA MARCH, 
CAJA MAR, IBERCAJA, BANCO SABADELL.
 Asimismo, se recuerda a los contribuyentes que pueden hacer uso de la 
domiciliación de pago a través de entidades Bancarias ó Cajas de Ahorros Confederadas. 
 Se recuerda igualmente a los interesados que pueden efectuar estos trámites 
por medios electrónicos, así como obtener copia de los recibos para su abono, a través 
del Portal de Hacienda, en la sede electrónica del Ayuntamiento, en el sitio web www.
cadiz.es.
 Los obligados al pago que no hubieran satisfecho sus deudas en el plazo 
señalado quedarán incursos en el procedimiento de cobranza por vía ejecutiva, con el 
recargo e intereses que pudieran corresponderles, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria.
 31/01/2023. EL ALCALDE. Fdo.: José María González Santos. El Jefe de 
Servicio de Gestión e Inspección Tributaria. Fdo.: Guillermo Villanego Chaza

Nº 14.853
___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO

APROBACIÓN PADRÓN TASA POR PRESTACION DE 
SERVICIOS DE GESTION DE RESIDUOS PARA EL AÑO 2022

 Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de enero de 
2023, ha sido aprobado, el Padrón de la Tasa por Servicios de Gestión de Residuos 
Sólidos con sus cuotas respectiva correspondiente al ejercicio 2022, quedando 
expuestos al público para su examen en el Servicio de Gestión e Inspección 
Tributaria de este Ayuntamiento, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.
 En cumplimiento del Art. 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace constar 
que los recibos correspondientes a la Tasa por prestación de servicios de gestión de 
residuos del ejercicio 2021, cuyo padrón se expone al público por medio del presente 
anuncio, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas éstas en el día en que 
finaliza la exposición pública.
 Contra los datos contenidos en el padrón sólo podrá interponerse 
Recurso de Reposición, previo al Contencioso- Administrativo, ante esta Alcaldía, 
en el plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente al de finalización de su 
exposición pública.
 31/01/2023. EL ALCALDE. Fdo.: José María González Santos. El Jefe de 
Servicio de Gestión e Inspección Tributaria. Fdo.: Guillermo Villanego Chaza

Nº 14.855
___________________

AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA
ANUNCIO

 El 01 de febrero de 2023, por Resolución de Alcaldía se aprobaron las 
Bases Específicas de la convocatoria para la selección y contratación de personal 
formador para la realización de acciones formativas en el Ayuntamiento de Medina 
Sidonia en el marco de resolución de la Dirección General de Formación Profesional 
para el Empleo, por la que se resuelve el procedimiento de concesión de subvenciones 
públicas de las convocadas por resolución de 25 de mayo de 2022, de la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo, en la modalidad de formación de 
oferta dirigida a personas trabajadoras desempleadas para el año 2022, de las previstas 
en la Orden de 3 de junio de 2016.
 Dichas Bases se han publicado íntegramente en el Tablón de Edictos 
del Ayuntamiento y en la página web www.medinasidonia.com, apartado Tablón de 
Anuncios.
 El plazo de presentación de solicitudes se abrirá una vez se publique la 
convocatoria en el presente Boletín.
 Lo que se hace público para general conocimiento, en Medina Sidonia a 
la fecha de la firma electrónica.
 Uno de febrero de dos mil veintitrés. El Alcalde-Presidente. Fdo. : Manuel 
Fernando Macías Herrera.

Nº 15.016
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

 Mediante Decreto de esta Alcaldía de esta misma fecha, se han aprobado 
los Padrones y Listas Cobratorias de los conceptos: TASA POR LA INSTALACIÓN 
DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA, TASA POR LA INSTALACIÓN DE 
PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA – MERCADILLO y TASA POR 
LAS UTILIZACIONES PRIVATIVAS O APROVECHAMIENTOS ESPECIALES 
DE LOS BIENES DEL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS correspondientes al 
primer trimestre del ejercicio 2023, que estarán expuestos al público en las oficinas del 
Departamento de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, sitas en Plaza de la Iglesia, 
nº 1 de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00, durante el plazo de QUINCE DÍAS 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a efectos de su examen por parte de quienes tuvieren  un interés 
legítimo, pudiendo interponerse por éstos el recurso previo de reposición previsto en el 

artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de UN 
MES, a contar desde el inmediato siguiente al del término del periodo de exposición 
pública del Padrón.
 Transcurrido el periodo de reclamaciones se considerarán  firmes los 
mencionados Padrones y Listas Cobratorias con las modificaciones que, en su caso 
pudieran acordarse y  no surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde 
en errores aritméticos o de hecho.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la  Ley 58/2003, de 17 de diciembre 
General Tributaria, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por los tributos y ejercicios mencionados se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas las notificaciones el día en que se termine la exposición al público de los 
Padrones y Listas Cobratorias.
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo 
el pago, de los recibos de los mencionados conceptos, correspondientes a los periodos 
anteriormente indicados, serán los siguientes:

CONCEPTO PERIODO 
VOLUNTARIO

- TASA POR LA INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA VÍA 
PÚBLICA  (recibos trimestrales) PRIMER 

TRIMESTRE: 
Desde el 6 de 

Febrero al 21 de 
Abril de 2023

- TASA POR LA INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, 
CASETAS DE VENTA – MERCADILLO  (recibos trimestrales)
- TASA POR LAS UTILIZACIONES PRIVATIVAS O 
APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DE LOS BIENES DEL 
MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS (recibos trimestrales)

 Los contribuyentes afectados, podrán realizar los pagos de sus deudas 
tributarias a través de las Entidades Bancarias utilizando la modalidad de “dípticos” 
que, previamente podrán retirarse en la Oficina del Servicio Provincial de Recaudación 
y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación de Cádiz, sita en C/ Arroyo del Pun, 
de lunes a viernes en horario de 9:00 h a 14:00 h. Asimismo, se recuerda que los 
contribuyentes pueden hacer uso de la domiciliación bancaria de pago a través de las 
entidades bancarias y cajas de ahorro.
 Transcurrido el indicado plazo se iniciará el procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en el vigente 
Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las cuotas que no 
hayan sido satisfechas, con la aplicación de los siguientes recargos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria:
 I. El recargo ejecutivo que será del 5 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación  de 
la providencia de apremio.
 II. El recargo de apremio reducido que será del 10 por 100 y  se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en el período voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 
62 LGT para las deudas apremiadas.
 III. El recargo de apremio ordinario que será del 20 por 100 y será 
aplicable cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados 
anteriores.
 IV. El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses 
de demora. Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio 
reducido no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del 
período ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la 
normativa legal vigente.
 Los Barrios, 1 de Febrero de 2023. EL ALCALDE, Fdo.: Miguel Fermín 
Alconchel Jiménez.

Nº 15.037
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DE LA COMARCA DE LA JANDA

 Mediante Resolución de Presidencia de fecha 30/01/2023, se aprueba 
el proceso de selección y contratación de un docente/tutor del Expediente 
98/2022/J/0137 según convocatoria efectuada por Resolución de 25 de mayo de 
2022 (BOJA nº 103 de 1 de junio de 2022), de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, en la modalidad de formación de oferta dirigida a 
personas trabajadoras desempleadas para el año 2022, de las previstas en la Orden 
de 3 de junio de 2016, SSCS0208- Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes 
en Instituciones Sociales a impartir en Alcalá de los Gazules, con arreglo a las 
presentes Bases y convocatoria:
“BASES Y CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 
DE UN DOCENTE/TUTOR DEL EXPEDIENTE 98/2022/J/0137 SEGÚN 
CONVOCATORIA EFECTUADA POR RESOLUCIÓN DE 25 DE MAYO DE 
2022 (BOJA Nº 103 DE 1 DE JUNIO DE 2022), DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, EN LA MODALIDAD 
DE FORMACIÓN DE OFERTA DIRIGIDA A PERSONAS TRABAJADORAS 
DESEMPLEADAS PARA EL AÑO 2022, DE LAS PREVISTAS EN LA ORDEN 
DE 3 DE JUNIO DE 2016, SSCS0208- ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES A IMPARTIR 
EN ALCALÁ DE LOS GUZULES.
 PREÁMBULO
 Mediante Resolución de fecha 02/12/2022 de la Dirección General de 
Formación Profesional para el Empleo se concede a la Mancomunidad de Municipios 
de la Comarca de la Janda una subvención en materia de Formación Profesional para 



Página 4 B.O. P. DE CADIZ NUM. 29 13 de febrero de 2023

el Empleo convocado mediante Resolución de 25 de mayo de 2022 (BOJA nº 103 de 1 
de junio de 2022), de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
en la modalidad de formación de oferta dirigida a personas trabajadoras desempleadas 
para el año 2022, de las previstas en la Orden de 3 de junio de 2016 (BOJA nº 107 de 
7 de junio de 2016) .
 La finalidad de esta ayuda concedida a la Mancomunidad de Municipios 
de la Comarca de la Janda es la realización de iniciativas de formación dirigida a 
personas trabajadoras desempleadas con dificultades para su inserción o recualificación 
profesional, teniendo como objetivo facilitar una formación ajustadas a las necesidades del 
mercado de trabajo y que atienda a los requerimientos de productividad y competitividad 
de las empresas y a las aspiraciones de promoción profesional y desarrollo de las 
personas de forma que les capacite para el desempeño cualificado de las diferentes 
profesiones y para el acceso al empleo.
 A la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda, como 
Entidad beneficiaria, con número de Expediente 98/2022/J/0137, se le conceden las 
siguientes acciones formativas:
- SSCS0208- ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES 
EN INSTITUCIONES SOCIALES (RD 1379/2008, de 1 de agosto, modificado por 
el RD 721/2011, de 20 de mayo, modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto), a 
impartir en Alcalá de los Gazules.
- AFDA0511 - OPERACIONES AUXILIARES EN LA ORGANIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES Y FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
(RD 611/2013, de 2 de agosto), a impartir en Conil de la Frontera.
- ADGG0408- OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Y GENERALES (RD 645/2011 de 9 de mayo), a impartir en Barbate.
- SSCG0111 - GESTIÓN DE LLAMADAS DE TELEASISTENCIA (RD 1697/2011, 
de 18 de noviembre), a impartir en Conil de la Frontera.
 Según el resuelve cuarto de la Resolución de concesión el plazo de ejecución 
de las acciones formativas tendrá como fecha límite 18 meses desde la notificación de 
la Resolución y el inicio de la actividad formativa será en el plazo de 4 meses desde 
la publicación de dicha resolución de concesión.
 La puesta en marcha de estas acciones formativas conlleva la contratación 
de Docentes/Tutores.
 PRIMERA. - NATURALEZA  Y  CARACTERISTICAS  DE  LOS 
PUESTOS A CUBRIR Y SISTEMA SELECTIVO ELEGIDO.
 1.1.- El objeto de las presentes bases y convocatoria es fijar los requisitos 
y criterios de valoración que han de tenerse en cuenta para la selección y contratación 
de docentes/tutores para ejecutar el Expediente 98/2022/J/0137 para el desarrollo de las 
acciones formativas, al amparo de lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público y de la legislación laboral aplicable.
 La acción formativa a desarrollar es SSCS0208- ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES 
SOCIALES (RD 1379/2008, de 1 de agosto, modificado por el RD 721/2011, de 20 
de mayo, modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto), a impartir en Alcalá de los 
Gazules, conducente a la obtención de un certificado de profesionalidad. La duración 
de la formación asociada es de 450 horas, de las cuales la duración de horas de los 
módulos formativos es de 370 horas, siendo la relación de módulos formativos y de 
unidades formativos:
• MF1016_2: Apoyo en la organización de intervenciones en el ámbito institucional 
(100 horas)
* UF0127: Apoyo en la recepción y acogida en instituciones de personas dependientes 
(30 horas)
* UF0128: Apoyo en la organización de actividades para personas dependientes en 
instituciones (70 horas)
• MF1017_2: Intervención en la atención higiénico-alimentaria en instituciones (70 horas)
• MF1018_2: Intervención en la atención sociosanitaria en instituciones (70 horas)
• MF1019_2: Apoyo psicosocial, atención relacional y comunicativa en instituciones 
(130 horas)
* UF0129: Animación social de personas dependientes en instituciones (30 horas)
* UF0130: Mantenimiento y mejora de las actividades diarias de personas dependientes 
en instituciones (50 horas)
* UF0131: Técnicas de comunicación con personas dependientes en instituciones 
(50 horas) 
• MP0029: Módulo de prácticas profesionales no laborales (80 horas) 
 Para la ejecución de dicha acción formativa es necesaria la contratación 
de un docente/tutor para la impartición de las horas de los módulos formativos del 
certificado de profesionalidad, así como para la preparación, tutoría y evaluación de 
la acción formativa a desarrollar.
 La presente convocatoria generará una lista de reserva exclusivamente 
para la cobertura de sustituciones y vacantes de los puestos ofertados. Formarán 
parte de ella todas las personas seleccionadas por riguroso orden de puntuación final 
obtenida.
 El proceso se desarrolla bajo los principios de igualdad, mérito, capacidad 
y transparencia prescritos en la Legislación vigente, todo ello con la publicidad en la 
página web de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda y en el 
tablón de anuncios de la misma, así como su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.
 Los puestos convocados no forman parte de la plantilla de la Mancomunidad, 
estando su duración vinculada a la duración de las acciones formativas según certificado 
de profesionalidad y la Resolución de concesión de fecha 2 de diciembre de 2022, 
de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía 
-Dirección General de Formación Profesional para el Empleo.
Se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los 
actos integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en la página web: 
https://www.comarcalajanda.org/ y el tablón de anuncios de la sede electrónica de 
la Mancomunidad.

 La selección se regirá por lo dispuesto en las presentes Bases, sin perjuicio 
de la aplicación del resto de normas vigentes en esta materia.
 1.2.- La modalidad de contrato será un contrato laboral de carácter temporal 
según la legislación vigente, vinculado a la duración de la acción formativa a desarrollar 
es SSCS0208- ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES (RD 1379/2008, de 1 de agosto, modificado por el RD 
721/2011, de 20 de mayo, modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto).
 1.3.- Al presente concurso le será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real 
Decreto 896/91, de 7 de junio, el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, las Bases de 
la presente convocatoria, y, supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.
 1.4.- Principales funciones y tareas del docente/tutor:
* Preparación e impartición de los módulos formativos establecidos por el Instituto 
Nacional de Cualificaciones Profesionales para la acción formativa que sea contratado/a.
* Impartición de módulos transversales y formativos individuales y grupales en técnicas 
de búsqueda de empleo e igualdad de oportunidades.
* Calendarización de los módulos formativos a impartir, tanto específicos como 
transversales, en función del número de horas teóricas totales del curso respecto a la 
acción formativa. 
* Realización del control adecuado de asistencia, tanto semanal, como mensual del 
personal beneficiario y remisión de los mismos a los responsables del proyecto. 
* Cumplir y hacer cumplir el reglamento interno para personas beneficiarias del proyecto. 
* Realización de la evaluación continua del alumnado, así como informes de evaluación 
a la finalización del período de formación teórica y del período de formación práctica. 
* Realización del Informe de evaluación final del alumnado, especificando las 
competencias adquiridas por cada uno/a de ellos/as así como el nivel de capacitación 
alcanzado. 
* Seguimiento adecuado del alumnado durante el período de prácticas formativas en 
empresas y colaboración con el tutor de prácticas de la empresa. 
* En general, la realización de cualquier tipo de informes relacionados con su actividad 
profesional, que le pudieran ser requeridos.
* Colaboración con el personal técnico de la Mancomunidad para la buena marcha 
del proyecto. 
* Búsqueda de empresas para la realización de los convenios de colaboración para la 
fase práctica de los itinerarios de inserción socio-laboral. 
* Recopilación de información sobre empresas relacionadas con las distintas 
especialidades formativas. 
* Gestión, seguimiento y orientación de la totalidad de la acción formativa completa 
(teoría y práctica) realizada por los/as beneficiarios/as de las acciones formativas.
 1.5.- En aplicación de la Disposición Final Segunda del Real Decreto-Ley 
32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía 
de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, relativa a la 
«Modificación del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2015, de 23 de octubre», por la que se introduce la disposición adicional 
novena a éste, sobre contratos vinculados a programas de activación para el empleo. 
Los contratos serán formalizados con vinculación al Programa de Activación para el 
Empleo, Cursos de Formación Profesional para el Empleo (FPE), concedidos en virtud 
de Resolución de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, de 
la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía, de 
fecha 2 de diciembre de 2022. El carácter de dichos contratos es temporal, y la duración 
de los mismos viene determinada por las horas establecidas en la citada resolución 
para cada curso y el correspondiente certificado profesional.
 SEGUNDA. - CONDICIONES Y REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR 
O CUMPLIR LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 2.1.- Estar en posesión de la nacionalidad española o la de un estado 
miembro de la Unión Europea, en los términos previstos en la ley. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, quienes tengan la 
condición de cónyuges de las anteriores personas, siempre que no se encuentren en 
situación de separación de derecho. Igual beneficio afecta a sus descendientes y los de 
su cónyuge siempre que no se haya producido la separación de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
Asimismo, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
en los que sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores y quienes cuenten 
con residencia legal en España.
 2.2.- Tener cumplidos los 16 años de edad.
 2.3.- No estar incurso/a en causa de incompatibilidad o incapacidad de las 
establecidas en la normativa vigente en la función pública.
 2.4.- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo 
o Escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
 2.5.- No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limitación física o 
psíquica que sea incompatible para el desempeño de funciones públicas.
 2.6.- Reunir los siguientes requisitos específicos que se incluyen 
en el certificado de profesionalidad de la especialidad SSCS0208- ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES 
SOCIALES (RD 1379/2008, de 1 de agosto, modificado por el RD 721/2011, de 20 
de mayo, modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto)
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Módulo Formativo Titulación requerida
(1)

Con 
acreditación

Sin 
acreditación

MF1016_2: 
Apoyo en la organización de 
intervenciones en el ámbito 
institucional.

• Licenciado, ingeniero, 
arquitecto o el título de grado 
correspondiente u otros títulos 
equivalentes.

1 año 3 año

MF1017_2: Intervención 
en la atención higiénico-
alimentaria en instituciones.

• Diplomado, ingeniero técnico 
o arquitecto técnico o el título 
de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes.

MF1018_2: Intervención en 
la atención sociosanitaria en 
instituciones.

• Técnico Superior de la familia 
profesional  de Servicios 
Socioculturales y a la Comunidad.

MF1019_2: 
Apoyo psicosocial, atención 
relacional y comunicativa en 
instituciones.

• Certificado de profesionalidad 
de nivel 3 del área de Atención 
social de la familia profesional 
de Servicios Socioculturales y a 
la Comunidad.

(1) Experiencia profesional requerida en el ámbito de la unidad de competencia**
** Experiencia profesional relacionada con la unidad de competencia:
• 5129.003.0 Cuidador de minusválidos físicos, psíquicos y sensoriales.
• Cuidador de personas dependientes en instituciones. 
• Gerocultor.
 2.7.- Acreditar la competencia docente requerida, el formador/a o persona 
experta deberá estar en posesión del Certificado de Profesionalidad de Formador 
Ocupacional o del Certificado de Profesionalidad de Docencia de la Formación 
Profesional para el Empleo. La formación en metodología didáctica de formación 
profesional para adultos será equivalente al certificado de profesionalidad de formador 
ocupacional o del certificado de profesionalidad de docencia de la formación profesional 
para el empleo, siempre que dicha formación se haya obtenido hasta el 31 de diciembre 
de 2013.
 Del requisito establecido en el párrafo anterior estarán exentos (Real Decreto 
34/2008 según nueva redacción del Real Decreto 189/2013):
a) Quienes estén en posesión de las titulaciones universitarias oficiales de licenciado 
en Pedagogía, Psicopedagogía o de Maestro en cualquiera de sus especialidades, de 
un título universitario de graduado en el ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o 
de un título universitario oficial de posgrado en los citados ámbitos.
b) Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en 
el apartado anterior y además se encuentren en posesión del Certificado de Aptitud 
Pedagógica o de los títulos profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado 
de Cualificación Pedagógica. Asimismo estarán exentos quienes acrediten la posesión 
del Máster Universitario habilitante para el ejercicio de las Profesiones reguladas de 
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional 
y Escuelas Oficiales de Idiomas y quienes acrediten la superación de un curso de 
formación equivalente a la formación pedagógica y didáctica exigida para aquellas 
personas que, estando en posesión de una titulación declarada equivalente a efectos 
de docencia, no pueden realizar los estudios de máster, establecida en la disposición 
adicional primera del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se 
definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educación 
secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas 
de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de 
enseñanza secundaria.
c) Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas 
en los últimos siete años en formación profesional para el empleo o del sistema 
educativo.
 2.8.- Los requisitos establecidos en estas Bases deberán reunirse el último 
día del plazo de presentación de instancias.
 TERCERA. - INSTANCIAS Y DOCUMENTACION A PRESENTAR.
 3.1.- Las instancias (Anexo I y Anexo II) y documentos se presentarán 
preferentemente por vía electrónica a través de la página web de la Mancomunidad, sede 
electrónica (https://comarcalajanda.sedelectronica.es), instancia general y tramitación 
electrónica. 
 De forma supletoria o en caso de incidencia de la vía anterior, se podrá 
presentar la instancia en el Registro General de la Mancomunidad de Municipios de 
la Comarca de la Janda (Calle San Juan nº 12, 11170 Medina Sidonia) por los medios 
previstos en el artículo 16.4 en relación con lo dispuesto en la Disposición Transitoria 
Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 3.2.- El plazo de presentación es de 10 días hábiles a partir de la publicidad 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia. Las instancias presentadas 
en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 16.4, se 
presentarán en dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el 
personal de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo de presentación de 
instancias. Sólo en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el 
Registro General de esta Mancomunidad en la fecha en que fueron entregadas en la 
mencionada oficina.
 Si la solicitud se presentara en otro registro distinto al de la Mancomunidad 
deberá comunicarse en el mismo día de presentación, mediante correo electrónico a la 
dirección info@mancomunidadlajanda.org con el asunto «Docente/Tutor Expediente 
98/2022/J/0137» indicando nombre y apellidos del solicitante, fecha de presentación, 
lugar donde se ha presentado.
 3.3.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada.

 3.4.- Las personas aspirantes presentarán junto a la instancia (Anexo I), 
Autobaremación (Anexo II), el currículum y la documentación acreditativa de los 
méritos, en la forma en que se establece en estas bases que justifiquen los méritos y 
servicios a tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de 
las bases de la presente convocatoria. La justificación documental relativa a méritos 
formativos consistirá en la aportación de la documentación justificativa de los mismos 
por su anverso y reverso, que se responsabiliza de su veracidad. No obstante, en cualquier 
momento se le podrá requerir para que aporte la documentación original.
 Se presentará copia de la siguiente documentación en formato pdf:
• Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o tarjeta de extranjería.
• Titulación requerida al puesto.
• Documentación justificativa de estar en posesión de la experiencia profesional y 
de la competencia docente, exigida como requisito en la base segunda de la presente 
convocatoria.
• Los títulos académicos poseídos. Debe aportarse los títulos correspondientes, o 
cuando no se hubiera recibido aún, resguardo acreditativo del abono de los derechos 
de expedición más certificado del centro de haber superado los créditos o cursos 
académicos y encontrarse apto para la obtención del título. Si el resguardo tiene una 
antigüedad de más de 3 años, deberá aportarse certificado de título no recibido por la 
Administración competente.
• La acreditación de la experiencia profesional de los/as trabajadores/as laborales se 
acreditará, obligatoriamente, mediante la presentación del informe de vida laboral, 
los correspondientes contratos de trabajo y certificados de empresa, o cualquier otra 
documentación que certifique su experiencia, al objeto de demostrar la vinculación 
entre la experiencia aportada y el puesto de trabajo ofertado.
 La experiencia profesional de los/as trabajadores/as autónomos/as se 
acreditará mediante la presentación de la certificación de alta en el Régimen Especial 
de Personas Autónomas e informe de vida laboral, así como aquella documentación 
justificativa de la concreta actividad realizada como Autónomo/a (epígrafe de actividad 
en el IAE u otro documento oficial análogo), al objeto de demostrar la vinculación 
entre la experiencia aportada y el puesto de trabajo ofertado.
• Cursos de formación y perfeccionamiento (aportando los diplomas o certificados de 
los mismos, donde se indique las horas y contenidos formativos)
• Demás méritos y circunstancias personales.
 No se valorarán aquellos méritos que no estén debidamente acreditados en 
el momento de presentación de solicitudes o formen parte de los requisitos de acceso 
al puesto al que se aspira. Toda la documentación se deberá aportar en formato pdf, 
quedando descalificado si no se presenta en dicho formato. 
3.5.- Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso se refieren a la fecha en 
que expire el plazo de presentación de instancias.
 CUARTA. - ADMISION DE ASPIRANTES.
 4.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia de la 
Mancomunidad dictará resolución declarando la composición del Tribunal y la fecha 
de constitución.
 4.2.- El Órgano de Contratación, dispondrá de un mes de plazo desde la 
finalización de la presentación de solicitudes, como máximo, para aprobará la lista 
provisional de personas admitidas y excluidas y las causas de exclusión. Dicha resolución 
se publicará en el tablón de anuncios de la Mancomunidad y página web corporativa, 
señalándose un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación de errores. 
 4.3.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, el Órgano 
de Contratación dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de 
personas aspirantes admitidas, y procederá a la valoración curricular.
 4.4.- Una vez realizada la valoración curricular, se hará público en el 
Tablón de Anuncios de la Mancomunidad y en la página Web, el listado provisional 
de seleccionados y reservas, estableciéndose un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES 
para la presentación de reclamaciones; en caso de no existir reclamaciones, se elevará 
a definitivo el listado provisional dando traslado al Departamento de Personal a los 
efectos de formalización de los diferentes contratos; si, por el contrario, se presentasen 
reclamaciones, una vez resueltas por el Tribunal Calificador, se expondrá en el mismo 
lugar, el listado definitivo de seleccionados y reservas.
 4.5.- Una vez realizada la selección de personal, y antes de su incorporación 
y contratación, la relación deberá ser validada por el órgano instructor del mismo, 
pudiendo éste determinar si el candidato es idóneo o no para el puesto a desarrollar 
según lo establecido en el artículo 13 del RD 34/2008 del 18 de enero, así como en el RD 
1379/2008, de 1 de agosto, modificado por el RD 721/2011, de 20 de mayo, modificado 
por el RD 625/2013, de 2 de agosto que regula el certificado de profesionalidad.
Una vez validado las candidaturas se formalizará el correspondiente contrato tras la 
conformidad de ésta y antes del inicio del desarrollo de la acción formativa. En caso 
de alguna candidatura no es validada por la Junta de Andalucía se pasará a la siguiente 
por orden de puntuación.
 QUINTA. - TRIBUNAL
 5.1.- El Tribunal de Selección estará formada por el presidente, secretario, con 
voz y no voto, y 3 vocales, estando constituida por personal predominantemente técnico, 
y los miembros deberán poseer igual o superior nivel de titulación o especialización a 
las exigidas para el acceso a los puestos convocados. 
 Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de los miembros 
presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad del que actúe como 
Presidente. 
 El Tribunal de Selección quedará facultada, para resolver las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las bases, y para decidir respecto a lo no contemplado 
en las mismas. 
 5.2.- El Tribunal de Selección será designado por resolución de la Presidencia 
conforme a lo estipulado en el artículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Tal 
resolución será publicada en el tablón de anuncios de la Mancomunidad de Municipios 
de la Comarca de la Janda, calle San Juan nº 12, 11170 Medina Sidonia.
 5.3.- Le corresponde al tribunal el desarrollo y calificación del proceso 
selectivo a que hace referencia la base 6ª de la presente convocatoria.
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 5.4.- El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la 
persona que ejerza la Presidencia, Secretaría y de al menos de un vocal, pudiendo 
acudir indistintamente a cada sesión que se produzca el/a titular o bien su suplente.
 5.5.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de asesores/
as especialistas para las cuestiones que se planteen. Dichos asesores/as se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán 
con el órgano de selección, actuando por tanto con voz, pero sin voto.
 5.6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del 
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. Los aspirantes podrán recusarlos 
cuando concurran estas circunstancias.
 5.7.- Las personas interesadas podrán promover recusación en cualquier 
momento del proceso selectivo cuando concurran las anteriores circunstancias.
 5.8.- Los/as miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la valoración curricular y entrevista y para la publicación de los resultados.
 5.9.- El tribunal será colegiado y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, 
a la paridad entre mujer y hombre.
 5.10.- El/La Presidente/a del tribunal podrá exigir a los/as miembros de la 
misma declaración expresa de no hallarse incurso/a en las circunstancias anteriormente 
previstas, sin perjuicio de que, de oficio, deba el/la afectado/a notificarlo al organismo 
al que representa.
 SEXTA. - PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 
 6.1. Procedimiento de selección de los aspirantes. 
a) La selección constará de una fase: concurso. 
b) Alegaciones del proceso selectivo. Los resultados de la fase del proceso selectivo se fijarán 
en las actas del tribunal que se expondrán en el tablón de anuncios y se dispondrá de un 
plazo de tres días hábiles para la formulación de las reclamaciones que se estimen oportunas, 
contados desde el día siguiente de su publicación en el tablón de anuncios y página web.
c) Una vez realizada la selección de personal, y antes de su incorporación y contratación, 
la relación deberá ser validada por el órgano instructor del mismo, pudiendo éste 
determinar si el candidato es idóneo o no para el puesto a desarrollar.
 6.2. Méritos profesionales. El máximo de puntuación posible por experiencia 
relacionada con las funciones a desarrollar será de 10 puntos.

MÉRITOS PROFESIONALES PUNTOS/
MES

Por cada mes completo de experiencia acreditada como docente para 
impartición del curso con el mismo código de la vacante a la que se presenta 0,30

Por cada mes completo de experiencia acreditada como docente para 
impartición del curso con distinto código de la vacante a la que se presenta 0,15

Por los servicios prestados en Administraciones Públicas, por cada mes 
completo de experiencia, no docente, relacionada con las funciones a 
desarrollar

0,10

Por los servicios prestados en empresas privadas por cada mes completo 
de experiencia, no docente, relacionada con las funciones a desarrollar 0,05

 La experiencia mínima sin la cual no se puede optar a los puestos de trabajos, 
siendo ésta no baremable.
 6.3. Méritos académicos, cursos, seminarios, congresos y jornadas. El 
máximo de puntuación posible por cursos de formación será de 5 puntos.

TITULOS OFICIALES, CURSOS, 
SEMINARIOS, CONGRESOS Y JORNADAS PUNTOS

a) Por la participación como asistente:
Hasta 14 horas o 2 días. 0,05
Entre 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días. 0,10
Entre 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días. 0,15
Entre 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días. 0,20
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días. 0,25
De 201 horas en adelante o más de 40 días. 0,30
Formación superior (Máster, posgrado y/o especialización) 0,50

Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán valorados con la puntuación 
mínima a que se refiere la anterior escala.
b) Por la participación como Director/a, Coordinador/a o Ponente.

La participación en una misma actividad docente como Director/a o 
Coordinador/a y como Ponente en varias materias solo será objeto de 
una única puntuación.

0,10

c) Los títulos oficiales 
Por cada título universitario de grado superior relacionado con el puesto 
al que se opta y distinto al exigido en la convocatoria. 0,50

Por cada título universitario de grado medio relacionado con el puesto 
al que se opta y distinto al exigido en la convocatoria. 0,30

Por cada certificación de nivel B1 de idiomas. 0,20
Por cada certificación de nivel B2 de idiomas. 0,30
Por cada certificación de nivel C1 de idiomas. 0,40
Por cada certificación de nivel C2 de idiomas. 0,50

Los títulos oficiales se valorarán siempre que no sea el mínimo exigido para el puesto 
al que se opta y esté relacionado con el puesto de trabajo.

• Los méritos académicos, cursos, seminarios, congresos, jornadas y ponencias se 
valorarán siempre que su contenido guarde relación directa con las funciones propias 
del puesto al que se opta. Para este fin se tendrá como base de interpretación la familia 
profesional y área de conocimiento del puesto ofertado.
• En cualquier caso, se valorarán los cursos impartidos por Administraciones Públicas 
y Entidades de Derecho Público. 
• Los cursos impartidos por organizaciones sindicales o empresariales, colegios 
profesionales, fundaciones o empresas privadas se valorarán siempre estén homologados 
y/o tengan autorización administrativa para impartir formación académica u ocupacional. 
• Se valorarán para todos los puestos de trabajo, los cursos de prevención de riesgos 
laborales, género e igualdad de oportunidades, nuevas tecnologías, idiomas y 
sensibilización ambiental, hasta un máximo de 1,5 puntos el conjunto de todos ellos.
• Cuando la persona candidata presente más de un curso con contenidos similares sólo 
se valorará uno, el que sea más favorable para la persona interesada.
 6.4. Concluida la baremación, se hará público en el Tablón de Edictos de 
la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda el listado provisional de 
seleccionados y reservas, estableciéndose un plazo de 5 días hábiles para la presentación 
de reclamaciones; en caso de no existir reclamaciones, se elevará a definitivo el listado 
provisional; si, por el contrario, se presentasen reclamaciones, una vez resueltas por el 
Órgano de Selección, se expondrá en el mismo lugar, el listado definitivo de seleccionados 
y reservas. 
 6.5. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones alcanzadas en el proceso selectivo. En caso de empate se resolverá:
1. Mejor puntuación alcanzada en los méritos profesionales.
2. Mejor puntuación obtenida en los méritos académicos.
3. Y si persiste el empate, será por sorteo entre los candidatos que persistan empatados.
 SÉPTIMA. - CONTRATACIÓN. - 
 7.1. Concluido el proceso selectivo y antes de su incorporación, la relación 
de aspirantes a la plaza a cubrir, deberá ser validada por el órgano instructor del mismo 
antes de ser contratados por esta Mancomunidad.
 7.2. La Mancomunidad procederá a citar, fehacientemente a los aspirantes 
de cada plaza a cubrir por estricto orden de colocación en las listas definitivas, debiendo 
el seleccionado presentar los originales de toda la documentación acreditada para su 
verificación.
 7.3. En el momento en el que una persona candidata haya sido seleccionada 
para la impartición de un itinerario formativo y aceptara el llamamiento, pasará a ocupar 
automáticamente el último lugar de candidatos reservas en los demás listados en los 
que figurase.
 7.4. La Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda no está 
obligada a formalizar contratación de aquel docente del itinerario formativo que no 
tengan suficiente número de alumnos /as demandantes para su impartición.
 7.5.- La Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda no se 
obliga a la contratación del personal del Proyecto si llegado el momento ésta decide 
no iniciar el Expediente 98/2022/J/0137 según convocatoria efectuada por Resolución 
de 25 de mayo de 2022 (BOJA nº 103 de 1 de junio de 2022)
 OCTAVA. - BASE FINAL.
 Contra las presentes bases y convocatoria, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante Sra. Presidenta de la Mancomunidad de 
Municipios de la Comarca de la Janda, en el plazo de un mes desde su publicación o 
bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, significándose, que en 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso 
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo. 
 Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión 
de las resoluciones del Órgano de Selección, conforme a lo previsto en la citada Ley 
39/2015, de 1 de octubre.
 Este proceso selectivo quedará supeditado a la validación del personal 
docente por parte del órgano instructor del mismo.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN Y 
CONTRATACIÓN DE UN DOCENTE/TUTOR DEL EXPEDIENTE 98/2022/J/0137 
SEGÚN CONVOCATORIA EFECTUADA POR RESOLUCIÓN DE 25 DE MAYO 
DE 2022 (BOJA Nº 103 DE 1 DE JUNIO DE 2022), DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, EN LA MODALIDAD 
DE FORMACIÓN DE OFERTA DIRIGIDA A PERSONAS TRABAJADORAS 
DESEMPLEADAS PARA EL AÑO 2022, DE LAS PREVISTAS EN LA ORDEN DE 
3 DE JUNIO DE 2016, SSCS0208- ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS 
DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES A IMPARTIR EN ALCALÁ 
DE LOS GUZULES.

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDOS NOMBRE
DOMICILIO CÓDIGO POSTAL
MUNICIPIO PROVINCIA PAIS
DNI TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRONICO

 EXPONE: 
 Que reúne todos los requisitos establecidos en la convocatoria pública 
efectuada por la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda, para 
participar en el proceso de selección para la plaza de PERSONAL DOCENTE/TUTOR 
en la acción formativa SSCS0208- ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS 
DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES A IMPARTIR EN ALCALÁ 
DE LOS GAZULES.
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 SOLICITA Ser admitido/a al proceso de selección para acceder a la plaza 
de DOCENTE/TUTOR SSCS0208- ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS 
DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES A IMPARTIR EN ALCALÁ DE 
LOS GUZULES, con arreglo a las Bases de la Convocatoria.

En Medina Sidonia a………. de……………………. de 202…. 
Fdo: ............................................................................................. 

A/A SRA.PRESIDENTA DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA 
COMARCA DE LA JANDA
 En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección 
de Datos le informamos que:
 En MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE 
LA JANDA tratamos la información que nos facilita con el fin de mantenerle 
informado de las distintas vacantes a un puesto de trabajo que se produzcan en 
nuestra organización. Los datos proporcionados se conservarán hasta la adjudicación 
de un puesto de trabajo o hasta que Ud. ejerza su derecho de supresión. Los datos 
no se cederán a terceros. Usted tiene derecho a obtener información sobre si en 
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE LA JANDA 
estamos tratando sus datos personales, por lo que puede ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos y oposición y limitación a 
su tratamiento ante MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA 
DE LA JANDA, Calle San Juan nº 12.  Medina-Sidonia Cádiz 11170 España o en la 
dirección de correo electrónico info@mancomunidadlajanda.org, adjuntando copia 
de su DNI o documento equivalente. Asimismo, y especialmente si considera que 
no ha obtenido satisfacción plena en el ejercicio de sus derechos, podrá presentar 
una reclamación ante la autoridad nacional de control dirigiéndose a estos efectos a 
la Agencia Española de Protección de Datos, C/ Jorge Juan, 6 – 28001 Madrid.

ANEXO II
AUTOBAREMACIÓN PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE UN 
DOCENTE/TUTOR DEL EXPEDIENTE 98/2022/J/0137 SEGÚN CONVOCATORIA 
EFECTUADA POR RESOLUCIÓN DE 25 DE MAYO DE 2022 (BOJA Nº 103 
DE 1 DE JUNIO DE 2022), DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, EN LA MODALIDAD DE FORMACIÓN DE 
OFERTA DIRIGIDA A PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS PARA 
EL AÑO 2022, DE LAS PREVISTAS EN LA ORDEN DE 3 DE JUNIO DE 2016, 
SSCS0208- ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES A IMPARTIR EN ALCALÁ DE LOS GUZULES
D/Dña._________________________________, con DNI/NIE _________________
PUESTO: ___________________________________________________________

FORMACIÓN
TOTAL PUNTOS FORMACIÓN: ……………………………….

NOMBRE DEL CURSO FECHA DE 
REALIZACIÓN ENTIDAD Nº HORAS PUNTOS

    
EXPERIENCIA

TOTAL PUNTOS EXPERIENCIA: …………………………. 

CATEGORIA
INICIO 

ACTIVIDADA FIN ACTIVIDAD
ENTIDAD Nº 

MESES PUNTOS
DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO

En ……………………, a ………… de……………202….
Firma, 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección 
de Datos le informamos que:
 En MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE LA 
JANDA tratamos la información que nos facilita con el fin de mantenerle informado de 
las distintas vacantes a un puesto de trabajo que se produzcan en nuestra organización. 
Los datos proporcionados se conservarán hasta la adjudicación de un puesto de trabajo o 
hasta que Ud. ejerza su derecho de supresión. Los datos no se cederán a terceros. Usted 
tiene derecho a obtener información sobre si en MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DE LA COMARCA DE LA JANDA estamos tratando sus datos personales, por lo que 
puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos y 
oposición y limitación a su tratamiento ante MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DE LA COMARCA DE LA JANDA, Calle San Juan nº 12.  Medina-Sidonia Cádiz 
11170 España o en la dirección de correo electrónico info@mancomunidadlajanda.
org, adjuntando copia de su DNI o documento equivalente. Asimismo, y especialmente 
si considera que no ha obtenido satisfacción plena en el ejercicio de sus derechos, 
podrá presentar una reclamación ante la autoridad nacional de control dirigiéndose a 
estos efectos a la Agencia Española de Protección de Datos, C/ Jorge Juan, 6 – 28001 
Madrid.”
 Lo que se publica para general conocimiento.
 En Medina Sidonia, a 31/01/23. LA PRESIDENTA. Fdo.: MARIA DE 
LOS SANTOS SEVILLANO VILLEGAS. 

Nº 15.252
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
EDICTO

 Confeccionado el Padrón Fiscal por el concepto de Tasa por la utilización 
de puestos en los Mercados de Abastos del ejercicio de 2023 y habiendo sido aprobado 
por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 31 de enero 2023, se pone en 
conocimiento de los contribuyentes obligados al pago, que en base al artículo 16.4 de la 
Ordenanza General de gestión, recaudación e inspección de los tributos y otros ingresos 
de derecho público municipales, se encontrará expuesto al público telemáticamente 

accediendo a la sede electrónica de este Excmo. Ayuntamiento a través de la dirección 
: https://www.sedeelectronica.jerez.es/tramites/consulta_padrones_fiscales por un 
periodo de UN MES a contar desde el día siguiente de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de ser examinados y formular, en su 
caso, de conformidad con el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, ante la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento Recurso 
potestativo de Reposición previo a la reclamación económico-administrativa en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización de la exposición 
pública, o bien directamente, reclamación Económico-Administrativa previa a la vía 
contenciosa, ante el Tribunal Económico Administrativo del Ayuntamiento de Jerez 
(TEAJE), en el plazo de un mes desde del día el día siguiente al de la finalización de 
la citada exposición pública.
 Asimismo, queda fijado el plazo de cobro en periodo voluntario de los 
recibos mensuales en las siguientes fechas: 1) Los meses de enero y febrero, desde 
el día 6 al 20 de febrero de 2023, ambos inclusive. 2) Los restantes meses: los cinco 
primeros días de cada respectivo mes, si el quinto día fuera inhábil se trasladará al 
siguiente.
 Los contribuyentes afectados por el concepto citado podrán realizar los 
pagos a través de las siguientes modalidades: 
- Por internet: con tarjeta de débito o crédito (TPV Virtual) o Bizum desde la Sede 
Electrónica o desde su móvil.
- Por domiciliación bancaria
- A través de los cajeros ciudadanos, mediante tarjeta de crédito o débito, ubicados 
las Oficinas de Recaudación (C/ Latorre y Avda. Arcos), Oficina de Atención al 
Ciudadano (OAC en C/ Consistorio), Sede de Urbanismo (Edificio Los Arcos en 
Pza. Arenal) y en el Palacio de Deportes de Chapín (Avda. Lola Flores entrada 
por estanque).
- A través de las Entidades colaboradoras: presentando el díptico en cualquiera de las 
oficinas de los bancos/cajas (ventanillas o cajeros automáticos).
 Transcurrido los plazos indicados, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán el recargo ejecutivo, intereses de demora y, en 
su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con las disposiciones establecidas 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 01/02/2023. LA PRIMERA TENIENTE DE ALCALDESA, DELEGADA 
DEL ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA PRODUCTIVA, HACIENDA Y 
RECURSOS HUMANOS. Fdo.: Laura Álvarez Cabrera.

Nº 15.258
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
Resolución de Alcaldía nº 6586 de 3 de enero de 2023 por la que se aprueba la 
convocatoria de ayudas económicas del Ilustre Ayuntamiento de San Roque para el 
fomento entre los jóvenes que entran en la mayoría de edad del uso de las TIC en el 
ámbito educativo y social.
BDNS(Identif.):673495
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/673495)
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index):
 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
 El Ilustre Ayuntamiento de San Roque, consciente de la insuficiencia de 
medios económicos de muchas familias de este municipio para hacer frente a los 
gastos derivados de la adquisición de nuevas tecnologías y consciente de la necesidad 
y conveniencia de fomentar el uso de las TIC entre los jóvenes que alcanzan la mayoría 
de edad con fines tanto educativos como sociales y laborales, establece una línea de 
ayuda para este fin, dirigida a los jóvenes que cumplan su mayoría de edad en enero 
de 2023.
 Artículo 1. Objeto de la convocatoria.
 Es objeto de esta convocatoria conceder, en el régimen de competencia 
competitiva, ayudas para la compra de un ordenador por importe máximo de 500 euros.
 Artículo 2. Naturaleza jurídica y régimen aplicable.
 Las ayudas que se conceden tendrán carácter de subvención, por lo que se 
regirán por estas bases, por las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento 
y por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 Artículo 3. Crédito presupuestario.
 El importe total máximo destinado a la financiación de esta ayuda asciende 
a 500.000 euros;, con cargo al presupuesto general del Ayuntamiento para el ejercicio 
2.023. Queda condicionada la concesión de la presente ayuda a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el presupuesto definitivamente aprobado para el ejercicio 
2.023.
 Artículo 4. Requisitos generales para la ayuda.
 1.- Estar empadronados en San Roque, con una antigüedad mínima de 12 
meses.
 2.- Estar matriculado en organismo público o privado, en estudios oficiales.
 Artículo 5. Cuantía, concesión y pago de las ayudas.
 6.1. La cuantía individual de la ayuda será como máximo de 500 euros.
 6.2. El pago de las ayudas se efectuará mediante transferencia bancaria, 
en la cuenta que deberá indicar la persona solicitante en el impreso de la solicitud.
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 Artículo 7.- Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.
 7.1. El plazo de presentación de las solicitudes será desde la publicación 
de las presentes bases en el BOP de Cádiz, previa comunicación a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, hasta los quince días hábiles siguientes.
 7.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro de Entrada del Ilustre 
Ayuntamiento de San Roque o en las Alcaldías de Barrio del término municipal, 
donde se registrará la entrada de cada una de ellas, sin perjuicio de la posibilidad de 
presentarla por cualquiera de los medios previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
 El modelo de solicitud, se podrá obtener en los distintos registros, Registro 
General de Entrada y registros de las Alcaldías de Barrio del término municipal y a 
través de la página web del Ayuntamiento www.sanroque.es
 La solicitud se dirigirá a la Secretaría General quien coordinará la tramitación 
del procedimiento.
 Artículo 8. Documentos.
 Los documentos que deben acompañar la solicitud son:
1) Modelo de solicitud.
2) Fotocopia del DNI/NIF/NIE de la persona solicitante.
3)  Documento acreditativo del número de cuenta bancaria con IBAN, cuyo titular 
debe ser la persona solicitante.
4)Autorización para consultar el empadronamiento.
5) Documentación acreditativa de la matriculación, en organismo público o privado, 
en estudios oficiales.
 Artículo 9.- Comisión de valoración.
 La evaluación previa de las solicitudes y documentación presentada se 
llevará a cabo por un órgano colegiado denominado Comisión de Valoración. El 
funcionamiento de la Comisión de Valoración y las funciones de sus integrantes se 
ajustará en todo momento a las previsiones contenidas sobre órganos colegiados en el 
Título Preliminar, Capítulo II, Sección 3ª de la Ley 40/2.015, de 1 de octubre.
 La composición de la comisión de valoración será la siguiente:
- Persona que ostente la Alcaldía del Ilustre Ayuntamiento de San Roque o la persona 
en quien éste delegue.
- Un Concejal designado por el Sr. Alcalde.
- Sra. Secretaria del Ilustre Ayuntamiento de San Roque o la persona en quien ésta delegue.
- Dos técnicos del Ayuntamiento. 
 9.1. La Comisión de Valoración, previo examen y estudio de las solicitudes, 
será la encargada de emitir un informe de propuesta de adjudicación provisional, el 
cual será elevado al Alcalde para su aprobación provisional. El decreto de adjudicación 
provisional será publicado en el tablón de edictos del Ayuntamiento de San Roque, 
indicando los beneficiarios y la cuantía, los no beneficiarios y los excluidos, con 
indicación de la causa de estos últimos. Los solicitantes tendrán un plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la resolución para presentar 
alegaciones, en su caso, que serán resueltas por la Comisión.
 9.2. Una vez finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y resueltas 
las mismas, en su caso, por la Comisión de Valoración, se aprobará y publicará un 
listado definitivo de los beneficiarios.
 Artículo 10. Justificación de la subvención y plazo máximo para la el pago 
de la ayuda.
 Los beneficiarios debidamente aprobados deberán presentar justificante 
del pago del ordenador. La justificación deberá realizarse dentro de los tres primeros 
meses desde la publicación de los beneficiarios. Para la justificación deberá presentar 
factura debidamente conformada y documento acreditativo de la realización del pago 
o ticket de la compra.
 El Ayuntamiento dispondrá de un plazo de un mes desde la presentación de 
los justificantes de pago para reconocer la obligación y ordenar el pago al beneficiario. 
El pago de la ayuda se realizará mediante transferencia bancaria en la cuenta que el 
beneficiario haya indicado en su solicitud.
 Artículo 11. Incompatibilidad de las ayudas.
 Las ayudas económicas contempladas en la presente convocatoria será 
compatibles con cualquier otro tipo de ayudas públicas destinadas para la misma 
finalidad.
 Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.
 La concesión de ayudas comporta las siguientes obligaciones:
b) Cooperar con la administración municipal en cuantas actividades de inspección y 
verificación se lleven a cabo, en orden a asegurar el destino final de la ayuda.
c) Las personas beneficiarias deberán encontrarse al corriente de sus obligaciones 
fiscales con la Hacienda Local.
 Artículo 13. Pago de las ayudas.
 El pago de las ayudas, se efectuará mediante transferencia bancaria en la 
cuenta, que deberá indicar la persona solicitante en el impreso de solicitud.
 Artículo 14. Plazo máximo para resolver.
 El plazo de resolución y publicación será de 3 meses contados desde la 
fecha en la que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente 
para su tramitación.
 San Roque, 30 de diciembre de 2022. Dª Ana Núñez de Cossio, Secretaria 
General del Ilustre Ayuntamiento de San Roque.

Nº 15.392
___________________

AYUNTAMIENTO DE BENALUP-CASAS VIEJAS
ANUNCIO

 Acuerdo del Pleno de fecha 29 de diciembre de 2022 de la entidad de 
Benalup-Casas Viejas por el que se aprueba inicialmente el expediente de modificación 
de créditos n. º 01/11_ del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de 
crédito financiado con cargo al Remanente de líquido de Tesorería.

 El Pleno de esta entidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de 
diciembre, acordó la aprobación inicial del expediente de  modificación de créditos 
financiado  con cargo al Remanente líquido de Tesorería.
 Aprobado inicialmente el expediente de Modificación de créditos n.º 01/11 
del presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con 
cargo al  financiado con cargo al Remanente líquido de Tesorería, por Acuerdo del 
Pleno de fecha 30 de diciembre, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 
por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a 
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada 
en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede 
electrónica de esta entidad [http://benalupcasasviejas.sedelectronica.es].
 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
 01/02/2023. La Secretaria-Interventora Titular. Fdo.: Pilar Beatriz Navea 
Tejerina.              Nº 15.401

___________________

AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA
ANUNCIO

 Expediente: 2022/1621/01. Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, en sesión 
extraordinaria y urgente, de fecha 26 de enero de 2023, una vez concluido el procedimiento 
selectivo, se ha efectuado el nombramiento como funcionario de carrera de:
 Don José Guillermo Ramírez Fuego, NIF: ****6575E, para cubrir en 
propiedad la plaza de Técnico Medio de Administración General, Grupo: A; Subgrupo: 
A2; Escala: Administración General; Subescala: Técnica.
 Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, y del artículo 25.2 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 En Trebujena, 02/02/2023. EL ALCALDE. Fdo. Ramón Galán Oliveros.

Nº 16.203
___________________

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 

EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
 En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el 
plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo 
plenario fecha 4 de enero de 2023, sobre el expediente de modificación de créditos n.º 
3/CEX/01/2023 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, 
financiado con cargo a bajas de créditos de otras aplicaciones, que se hace público 
como sigue a continuación y resumido por capítulos: 

EMPLEOS
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

VI INVERSIONES REALES 1.088.827,15
RECURSOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
II GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 1.088.827,15

 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los 
artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
  Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no 
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.
 En Arcos de la Frontera a 08/02/2023. El Alcalde, Fdo.: Isidoro Gambín 
Jaén.               Nº 19.080
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